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ACTA NO. 24 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE SEPTIEMBRE 
13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 13 de septiembre 
de 2022, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Primera Sesión Ordinaria del mes de 
septiembre, solicito al ciudadano Secretario del Ayuntamiento me asista en la celebración de 
esta sesión. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias, con 
mucho gusto Señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señoras, señores, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de 
Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos.   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
Síndica, C. Martha María Reynoso Elizondo   Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente con aviso 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez      Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente 
 
Existe quórum legal. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión la Contadora Rosa María Hinojosa Martínez, 
Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
Bienvenida Tesorera. 
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La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Buenas tardes. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: A continuación, 
someto a su consideración el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA. 
 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura y en su caso, aprobación de las actas del Republicano Ayuntamiento 

correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria del mes de agosto, así como a 
la Quinta Sesión Extraordinaria, ambas celebradas el 16 de agosto de 2022, 
asimismo a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de agosto, celebrada el 23 de 
agosto del presente año. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informe del ejercicio de acuerdos delegatorios. 
6. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 

1. Dictamen número CHPM 2021-2024/056-2022/Concesión. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/057-2022/Contrato que excede la 

Administración. 
COMISIÓN DE CONTROL E INSPECCIÓN. 

1. Dictamen número CCI 2021-2024/011-2022/Anuencia. 
2. Dictamen número CCI 2021-2024/012-2022/Anuencia. 
3. Dictamen número CCI 2021-2024/013-2022/Anuencia. 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO. 
1. Dictamen número CODU 2021-2024/549-2022/Casa Obra Nueva. 
2. Dictamen número CODU 2021-2024/550-2022/Casa Obra Nueva. 
3. Dictamen número CODU 2021-2024/551-2022 Casa Obra Nueva. 
4. Dictamen número CODU 2021-2024/552-2022/Programa Parcial Calzadas 2021-

2040. 
5. Dictamen número CODU 2021-2024/553-2022/Programa Parcial Centro Valle 

2021-2040. 
7. Asuntos Generales. 
8. Clausura. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Existe algún comentario con relación al Orden del Día? 
 
De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
Regidora Brenda Tafich, asunto. 
 
Brenda.- Bienestar animal. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidor Eduardo 
Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, buenas tardes, Reglamento de 
Zonificación.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora Teresa 
Rivera. 
 
Tere.- Firma de convenio entre el municipio y la COTAI. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto.  
Regidor Rodolfo Mendoza. 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Protección Civil durante recientes lluvias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien. 
De no haber comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
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Se aprueba el Orden del Día programado para esta Primera Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de septiembre de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias muy amable. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente con aviso 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la dispensa de la lectura y en su caso, aprobación de las actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria del mes de agosto, así como a 
la Quinta Sesión Extraordinaria, ambas celebradas el 16 de agosto de 2022, asimismo a la 
Segunda Sesión Ordinaria del mes de agosto, celebrada el 23 de agosto del presente año. 
 
¿Existe algún comentario en relación a las actas? 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y en su caso, aprobación de las actas del 
Republicano Ayuntamiento correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria del mes de 
agosto, así como a la Quinta Sesión Extraordinaria, ambas celebradas el 16 de agosto 
de 2022, asimismo a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de agosto, celebrada el 23 de 
agosto del presente año. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, muchas gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente con aviso 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
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C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se encuentra en cumplimiento lo ordenado en 
las actas de Republicano Ayuntamiento correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria del 
mes de agosto y Quinta Sesión Extraordinaria, ambas celebradas el 16 de agosto de 2022, 
así como la correspondiente a la segunda sesión ordinaria del mes de agosto, celebrada el 
día 23 de agosto del año en curso.  
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 5 del Orden del Día, el Informe del ejercicio de acuerdos delegatorios, incluye la 
relación de contratos y convenios suscritos por los servidores públicos, con atribuciones 
delegadas en términos en lo establecido en el artículo 34 fracción III, de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León. 
Les fue remitido previamente, junto con la convocatoria a esta sesión, dicho informe se 
insertará de manera íntegra al acta de la presente sesión.  
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 6 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de las propuestas y de los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la 
intervención del personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, 
muchas gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente con aviso 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO 6 del Orden del Día, le cedo la palabra al Síndico Primero 
Francisco Juan Garza Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, quien procederá a la presentación de 2-dos dictámenes 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario, buenas tardes.  
 
 
Presentamos a su consideración, el Dictamen número CHPM 2021-2024/056-
2022/Concesión. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado.  
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO:  
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/056-2022/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente con aviso 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra al Síndico Primero, Presidente de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal para la presentación del siguiente dictamen.  
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
 
Presentamos a su consideración, el Dictamen número CHPM 2021-2024/057-2022/Contrato 
que excede la Administración. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado.  
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO:  
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/057-2022/Contrato que excede la 
Administración, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente con aviso 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra al regidor Javier González Alcántara 
Cáceres, en su carácter de Presidente de la Comisión de Control e Inspección, para la 
presentación de 3-tres dictámenes.  
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Muchas gracias Secretario. 
 
Doy lectura al Dictamen número CCI 2021-2024/011-2022/Anuencia. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado.  
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO:  
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/011-2022/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente con aviso 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra al Presidente de la Comisión de Control e 
Inspección. 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias Secretario. 
 
Doy lectura al Dictamen número CCI 2021-2024/012-2022/Anuencia. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado.  
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO:  
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/012-2022/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente con aviso 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga de nueva cuenta el uso de la palabra al regidor Javier González Alcántara Cáceres 
para la presentación del siguiente dictamen.  
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias Secretario. 
 
Doy lectura al Dictamen número CCI 2021-2024/013-2022/Anuencia. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado.  
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO:  
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/013-2022/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, muchas gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente con aviso 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra al regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, en su carácter de Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano 
para la presentación de 5-cinco dictámenes. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario, buenas tardes. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el Dictamen número CODU 
2021-2024/549-2022/Casa Obra Nueva. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado.  
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO:  
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/549-2022/Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente con aviso 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra al regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, para 
la presentación del siguiente dictamen.  
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el Dictamen número CODU 
2021-2024/550-2022/Casa Obra Nueva. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado.  
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
De no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO:  
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/550-2022/Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente con aviso 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga de nueva cuenta el uso de la palabra al Presidente de la Comisión de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano, quien procederá a la presentación del siguiente dictamen.  
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el Dictamen número CODU 
2021-2024/551-2022 Casa Obra Nueva. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado.  
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO:  
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/551-2022 Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente con aviso 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra al regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, para 
la presentación del siguiente dictamen.  
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el Dictamen número CODU 
2021-2024/552-2022/Programa Parcial Calzadas 2021-2040. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado.  
 
¿Existe algún comentario? 
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Regidor Eduardo Armando Aguilar, tiene el uso de la palabra.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, muchas gracias Secretario. 
Si me permite hacer una breve exposición sobre este asunto. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Adelante Regidor. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Quiero compartir mi pantalla. 
Una disculpa, me saco. 
Bueno, como es bien sabido por este Cabildo, hemos venido trabajando en estos proyectos 
desde la administración pasada, solamente una breve descripción de la cronología del 
proceso, esto de acuerdo al artículo 56 de la Ley de Asentamientos Urbanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 
Donde bueno, se ha cumplido con el tema de los avisos, una consulta pública y, sobre todo, 
bueno, el dictamen del Estado conforme lo establece la ley. 
Fue recientemente aprobado por la comisión en la cual integramos la regidora Brenda Tafich 
y la regidora Vivianne Clariond. 
Un poco también de antecedentes, en la primera fase, se ajustó un poco el Plan de Desarrollo 
Urbano, donde se identificaron las zonas estratégicas del municipio, las cuales deben de 
acuerdo a la ley conservarse, mejorarse o consolidarse, y se definieron las zonas estratégicas 
para desarrollar. 
Como saben, en nuestro municipio el 40 por ciento está definido en nuestro Plan Municipal 
como una zona de conservación ambiental, tenemos un 34 por ciento como zona habitacional 
de baja densidad, y tenemos un 5 por ciento de consolidación, y 7 por ciento de mejoramiento. 
Estas zonas de mejoramiento, es donde se están implementando, hemos estado trabajando 
desde la Comisión con Desarrollo Urbano para la creación de estos programas parciales, no, 
que en este caso son las Calzadas y Centro Valle. 
En el caso de Calzadas y Centro Valle, los principales ejes de la visión tienen que ver con la 
vivienda, generar vivienda accesible, para que las siguientes generaciones de sampetrinos 
pueden seguir viviendo en San Pedro. 
Una estrategia para la renovación de la infraestructura que recientemente, bueno, ya ha 
iniciado, ha sido iniciada también. Anunciado por la administración. 
Y proyectos de movilidad, y espacio público para estas zonas. 
Los principales beneficios, y aquí quisiera hacer hincapié en estos programas parciales, en 
ambos proyectos que se pondrán a su consideración. 
Uno tiene que ver con el ordenamiento y usos de suelo, y prohibición de los usos no 
compatibles. 
Otro es, el equilibrio sostenible entre usos comerciales y habitacionales de acuerdo al 
diagnóstico, estas zonas estaban. Venían de una tendencia de hacerse 100 por ciento 
comerciales, y estaban expulsando a la población. 
Entonces, esto no es muy recomendable. 
Una solicitud ciudadana que también se incorporó, fue los límites de alturas y revestimientos, 
estamos hablando de alturas de 5 pisos en el Centrito y hasta 6 pisos en las Calzadas, esto 
también atendiendo las inquietudes vecinales. 
La renovación de la infraestructura existente, red de agua y drenaje, retiro de cables, etcétera. 
Entonces, esto también es una inquietud que se nos mostró, se nos compartió y nos han 
también manifestado las paraestatales la CFE, Agua y Drenaje, entonces, esto se incluye 
también como parte de la estrategia. 
Regeneración de calles y banquetas, programas de arborización, un mecanismo de 
participación ciudadana para el seguimiento de los proyectos, además de los consejos que ya 
tenemos. 
Y la participación privada del financiamiento de los programas y proyectos, a través del 
sistema de aprovechamientos optativos. 
Esto es que, quienes vayan a desarrollar en esta zona, participen con la autoridad y con los 
vecinos, en financiar la infraestructura que esto requiere.  
El resumen de las consultas públicas, obtuvimos 510 opiniones, 287 para las Calzadas, 223 
para el Centro Valle, creo que esto también es de reconocerse, y agradecer a la ciudadanía 
la participación, y el interés en estos proyectos tan importantes, no sólo vecinos del Centrito, 
sino, en otras zonas también nos hicieron llegar sus aportaciones. 
Se tuvieron audiencias con distintas organizaciones en distintos puntos, aquí, algunas 
imágenes de estas audiencias. 
Trabajamos también con especialistas SEDATU, la Sociedad de Urbanistas, la Academia 
Nacional, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, ONG´S, paraestatales, además de 
juntas de vecinos de otras colonias contiguas. 
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Entonces, aquí hay algunas imágenes de los vecinos que estuvieron participando, las 
consultas públicas de ambos proyectos.  
Ya para terminar, nada más compartirles esto. 
Trabajamos con la Secretaría de Agua y Drenaje en la definición de los proyectos estratégicos 
de infraestructura y de la CFE, estas mesas son permanentes y están dando paso a las obras 
que se anunciaron recientemente, con los consejos de participación ciudadana, también del 
municipio, etcétera, no.   
Entonces, bueno, por último, se presentaron el pasado 1 de septiembre el dictamen de 
congruencia del Estado, donde en términos generales, bueno, nos informan a este 
Ayuntamiento, que el Programa Parcial de Desarrollo Urbano tanto de Calzadas, como de 
Centro Valle 2021-2040, da cumplimiento al procedimiento de consulta pública, que señala el 
artículo 56 de la Ley de Asentamientos Humanos, considerado para efecto de procedimiento 
de congruencia, y en el punto cuatro, nos informan, que el Programa Parcial de Desarrollo 
Urbano tanto de Calzadas, como de Centro Valle, presentado ante la Secretaría del Estado, 
guarda la apropiada congruencia, coordinación y vinculación entre los distintos niveles de 
planeación. 
Por tal motivo, la Secretaría de Seguridad y Planeación Urbana del Estado de Nuevo León, a 
través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Espacio Público, aprueba el dictamen 
de congruencia para los Programas Parciales de Desarrollo Urbano de Calzadas y Centro 
Valle. 
Entonces, bueno, esto también compartírselos y a partir de esto, pondremos a consideración 
estos proyectos. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Tiene el uso de la palabra la regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretario. 
Yo considero que son planes que van a traer muchos beneficios al municipio, solamente 
considero muy importante cuidar las formas para su implementación. 
Para eso propongo la formación de un comité, integrado por ciudadanos que avalen los 
proyectos de infraestructura, que cuide la ejecución del presupuesto, supervise la densidad 
optativa, vigile los permisos de construcción y atienda las necesidades que vayan saliendo 
con los vecinos. 
Es muy importante transparentar y trabajar de la mano de los ciudadanos, para garantizar el 
éxito de estos planes. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
 
De no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/552-2022/Programa Parcial Calzadas 
2021-2040, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
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C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente con aviso 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga de nuevo el uso de la palabra, al regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, en su 
carácter de Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, quien procederá 
a la presentación del siguiente dictamen.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el Dictamen número CODU 
2021-2024/553-2022/Programa Parcial Centro Valle 2021-2040. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado.  
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¿Existe algún comentario? 
Tiene el uso de la palabra el presidente municipal, Miguel Treviño. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Gracias 
Secretario.  
Sólo para recalcar que el Programa Parcial del Centrito, es un programa que completa un 
conjunto de medidas que, como Municipio nos pone en la posibilidad de darle a la comunidad 
la certeza de un programa de transformación completa. 
Si nosotros revisamos lo que hemos estado haciendo en torno a esta zona del Municipio, que 
le llamamos uno de nuestros distritos de 15 minutos, pues, vemos que hay medidas que, como 
gobierno, tienen que ver con infraestructura, desde obras que fuimos haciendo desde la 
administración anterior, hasta las otras que estamos por empezar ahorita. 
Son medidas que tienen que ver con previsiones financieras, es decir, para que esto sea 
sostenible tenemos que tener los recursos, no solamente ahorita para hacerlo, sino para 
generar ingresos adicionales, que permitan darle mantenimiento a toda esta nueva 
infraestructura. 
Y reglas del juego, lo que estamos aprobando hoy, es decir, aquellas. Todo ese marco jurídico 
en materia de desarrollo urbano que permite darle certeza la construcción de vivienda, de las 
características que sean compatibles con el tipo de vida que estamos buscando generar en 
esta zona. 
Entonces, todo esto completa lo que nosotros le llamamos distritos de 15 minutos, es decir, 
que hay condiciones para que la gente viva en esta zona, me la imagino sobre todo familias 
jóvenes con hijos pequeños, que los espacios de recreación como es, en las ciudades 
modernas, pues ya no es tanto en el espacio privado, si no en el espacio público en los 
parques, en las plazas, en las banquetas para caminar y que la movilidad de un punto a otro, 
permita optar por alternativas al automóvil, que es lo que se está propiciando en las ciudades 
que son sustentables movernos caminando, movernos en bicicletas, que todas las 
necesidades. O prácticamente todas las necesidades de nuestro día con día, incluyendo la 
recreación estén a menos de 15 minutos caminando. 
Entonces, fíjense como con todo este paquete de transformaciones que nos permiten avanzar 
con un rumbo muy claro, nos estamos moviendo de ser un Municipio que iba completamente 
en dirección contraria a la sustentabilidad, un municipio que, en el año 2018, tenía 1.2 
automóviles por persona. 
La antítesis de un Municipio sustentable a tomar una dirección completamente a favor de la 
sustentabilidad, donde el medio de transporte principal, pues, es nuestro propio cuerpo, 
porque nos podemos mover caminando y hacer nuestra vida donde vivimos. 
Entonces, pues es algo que a mí me llena de satisfacción y que quiero aprovechar para felicitar 
a este Cabildo, por caminar de manera tan decidida en algo que nos tiene que hacer sentir 
bien orgullosos frente a nuestros hijos, porque estamos convirtiendo nuestro municipio, en un 
municipio sustentable, en un Municipio que le aporta al planeta y, además, a la calidad de 
vida. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 
la palabra el regidor Eduardo Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Si, muchas gracias Secretario. 
Yo solamente quisiera agradecer a todas las personas que estuvieron involucradas en este 
proceso, las consejeras y consejeros de Desarrollo Urbano, y que le dedicaron tiempo también 
a darnos mejores alternativas a los vecinos, a las vecinas, el área de Ayuntamiento, Desarrollo 
Urbano, al IMPLANG y bueno, a todos ustedes, a las Regidoras que también en esta comisión 
han estado trabajando en la revisión de estos proyectos, pues, extender la gratitud también 
desde el Ayuntamiento. 
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO:  
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/553-2022/Programa Parcial Centro 
Valle 2021-2040, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
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Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente con aviso 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 7, por lo que procederemos de 
acuerdo a los asuntos enlistados. 
En primer lugar, tiene el uso de la palabra la regidora Brenda Tafich Lankenau, con relación 
al asunto bienestar animal. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretario.  
No tengo palabras que describa la tristeza y la indignación que sentí al ver el video, donde en 
el Centro de Bienestar Animal, una perrita que fue por una esterilización término maltratada, 
sometida a un alto nivel de estrés y abandonada hasta su muerte. 
Se dice que la nueva encargada de adopciones, fue la que realizó este terrible procedimiento. 
¿Quién la contrató?, ¿llegó por recomendaciones? 
Pero bueno, más allá de las remodelaciones y los cambios estéticos que se hagan en la 
clínica, tenemos que cuidar la calidad humana con la que tratamos a los seres vivos que la 
visitan. 
De qué nos sirve tener una clínica de primer nivel, si contamos con personal que no está 
capacitado. 
Asimismo, como parte de la Comisión de Anticorrupción, Ética y Conducta, le quiero pedir al 
Presidente Javier González, que se turne el caso a la comisión, para apoyar con la 
investigación, y poder aplicarle todo el peso de la ley a quien haya actuado con negligencia y 
con mala fe.   
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
Tiene el uso de la palabra la regidora Vivianne Clariond. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Si, sólo para comentar que la Comisión de Medio 
Ambiente, está ya haciendo una investigación sobre el por qué a la veterinaria de nuevo 
ingreso, se le pidió realizar la cirugía sin presencia del supervisor, sin ofrecer los instrumentos 
y el apoyo técnico necesario, incluyendo el debido apoyo de un especialista anestesiólogo 
veterinario. 
De igual forma, se investiga, por qué la veterinaria que debía de estar asistiendo la cirugía, 
estaba grabando video desde su celular, en lugar de apoyar anestesiando debidamente al 
animal, que efectivamente estaba sufriendo. 
Estamos tomando cartas en el asunto, no se va a tolerar el maltrato animal, y se seguirá el 
procedimiento hasta su debida conclusión y sanción. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien. 
Sí, regidor Eduardo Aguilar, adelante. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Coincido con esta nota y lo indignante que 
es. 
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Hacerle saber que también estamos trabajando en la comisión, justo en la revisión del 
Reglamento de Protección y Bienestar Animal. 
Entonces, bueno, es uno de los temas que vale la pena considerar y revisar, desde el tema 
de regulación, que otros temas el cuidado, el traslado de los animales, en todo momento, digo, 
tanto nuestros procedimientos como en la vida cotidiana de los animales del Municipio, 
garantizar su bienestar, debe ser un compromiso de esta administración también. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Enseguida, tiene 
el uso de la palabra, el regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, para la presentación del 
siguiente asunto, referente al Reglamento de Zonificación. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, muchas gracias Secretario. 
Bueno, hacer del conocimiento de este Ayuntamiento que, desde la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y otras áreas vinculadas, estamos llevando a cabo talleres de trabajo con 
profesionistas para la revisión y mejora regulatoria de nuestro Reglamento de Zonificación y 
Desarrollo Urbano. 
Tuvimos una modificación reciente, como saben, para alinearlo a la legislación o al marco 
normativo superior, en la administración pasada, sin embargo, bueno, hay otras áreas de 
oportunidad que tenemos, que hemos identificado, sobre todo en términos de Mejora 
Regulatoria para hacer mucho más eficientes y rápidos todos los trámites de Desarrollo 
Urbano. 
Adicionalmente, se está incorporando un capítulo de edificación sustentable. 
Ha sido una inquietud que se ha manifestado tanto en los programas parciales como en otros 
procesos, la regidora, bueno, Vivianne Clariond también nos ha aportado mucho en este tema 
el ahorro de agua, el tema de áreas de absorción, el generar incentivos, por ejemplo, para 
captación de lluvia, para paneles solares, infraestructura verde. 
Entonces, uno de los capítulos que también se están analizando y revisando con los expertos, 
el tema de los trámites digitales, también es otro de los ejes que estamos buscando que 
algunos de estos trámites de Desarrollo Urbano. Digo, en pandemia, no, nos sensibilizamos 
cual eficiente que pueden ser los trámites a distancia. 
Entonces, esta es una oportunidad también para nuestro reglamento. 
Y finalmente, bueno, convertir este documento en. Un reglamento más sencillo y accesible a 
la comunidad, tiene muchos temas técnicos que se han ido incorporando, e incrementando a 
lo largo de los años. 
Entonces, hacerlo lo más fácil de entender para la ciudadanía. 
Entonces, bueno, quería hacer del conocimiento de este Ayuntamiento que seguiremos 
trabajando con mis compañeras Regidoras integrantes de la comisión en un proyecto, para 
después llevarlo a la Comisión de Reglamentación y traerlo posteriormente a ustedes. 
Muchas gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Para el siguiente asunto, está inscrita la regidora María Teresa Rivera Tuñón, en relación a la 
firma del convenio entre el municipio y la COTAI. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Gracias Secretario. 
Pues, sólo en seguimiento a la aprobación que, en la sesión de cabildo del 16 de agosto, del 
convenio de colaboración que celebró la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
del estado de Nuevo León y el municipio de San Pedro Garza García. 
Les informo que el día de hoy, se llevó a cabo la firma protocolaria con comisionadas y 
comisionados de la COTAI, con la presencia de Síndicos y Regidores, y colaboradores del 
Municipio involucrados en estas tareas. 
A través de la suscripción de este convenio, ambas instituciones se comprometen por segunda 
ocasión a realizar y coordinar estrategias, y acciones de fortalecimiento de la transparencia, 
acceso a la información pública, la protección datos personales, el ejercicio de gobierno 
abierto, la gestión documental y archivos, a la transparencia proactiva, así como a la rendición 
de cuentas. 
Es importante seguir partícipes en estos temas, que abonan a la democracia participativa, a 
la información de interés público, y a la transparencia proactiva. 
En este último sentido, les comparto que, entre otras acciones, nuestro municipio instituyó un 
micro sitio, relativo a la protección de datos personales, vinculado a la sección de 
transparencia del portal de Internet, para hacerlo accesible a la ciudadanía, donde se refleja 
el tratamiento que el Comité de Transparencia ha realizado en el tema. 
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En dicho sitio, se publicaron las políticas y mecanismos, y controles implementados a fin de 
cumplir con el principio de responsabilidad y el deber de confidencialidad, esto acorde a lo 
dispuesto en ley de la materia.  
Por último, señalar que el convenio refuerza nuestro compromiso con el derecho humano a la 
información y el derecho humano a la protección de datos personales, y potencializar el deber 
de cumplir con un gobierno abierto y transparente. 
Enhorabuena, a todos los involucrados en la firma de este convenio.  
Muchas gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
Por último, en Asuntos Generales, está inscrito el regidor Rodolfo Mendoza Elizondo, con un 
asunto relativo a Protección Civil y las lluvias. 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias Secretario. 
Para hacer del conocimiento del Cabildo y la ciudadanía en general. 
Como bien saben, en pasados días se tuvieron fuertes lluvias que, gracias a Dios, se 
suscitaron por la amplia necesidad que tenemos de precipitación en el área metropolitana.  
Y mencionar algunas de las acciones que tomó Protección Civil, y que por las mismas se 
mantuvo un saldo blanco, sin mayor detalle en nuestro municipio. 
Les comento, existieron 41 árboles derribados, cables caídos, 12 choques, deslaves, ramas 
obstruyendo, cortocircuito en vía pública, tapas de alcantarillado y filtraciones en casa-
habitación. 
Para un total de 98 servicios atendidos, por nuestro cuerpo de Protección Civil. 
Además de eso, el DIF les brindó refugio a 3 personas, y como les comentaba, el Municipio 
se mantuvo con un saldo blanco. 
Agradecer los esfuerzos, el riesgo y el servicio que nos dan las fuerzas de Protección Civil en 
nuestro Municipio y a la comunidad en general. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, tomamos 
nota de las instrucciones y damos seguimiento a los temas.  
Bien, por último, en el PUNTO 8 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos 
agendados para esta Sesión y siendo las 16:21-dieciseis horas con veintiún minutos- me 
permito declarar clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias, que tengan todas y 
todos, muy buenas tardes.  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

C. José Dávalos Siller 
Secretario del R. Ayuntamiento 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo  
Síndico Segunda 

 
 
 
 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 

C. Vivianne Clariond Domene 
Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 
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C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. Beatriz Adriana Marino Martínez 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 24, relativa a la Primera Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de 
septiembre, celebrada en fecha 13 de septiembre de 2022, aprobada y firmada en la Segunda 
Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de septiembre, llevada a cabo en fecha 27 de 
septiembre de 2022. 
 

 

 
 
 


